
 Consejo Seccional de la Judicatura de Santander                          

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que la demandada 
solicita terminación del proceso y levantamiento de medidas. Igualmente, se informa que 
revisado el portal de depósitos judiciales existen títulos a favor del presente proceso. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 01 de septiembre de 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  

 
 

RADICACION No. 2018 - 00192- 00   
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, primero (01) septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Atendiendo lo resuelto en diligencia de fecha 22/07/2022 en el Juzgado Segundo de Familia de 

Bucaramanga, se dispone poner en conocimiento del ejecutante Diego Rosas Mazo la 

solicitud de terminación y levantamiento de medidas cautelares elevada por la señora Vecky 

Shirley Martínez Blanco. 

 

Así mismo, se deberá indicar a quien se entregará el título constituido el 24/08/2022 por valor 

de $180.000. 

 

NOTIFIQUESE1 Y CUMPLASE. 

 
 

                                                 
1 NOTIFICACION ESTADOS ELECTRONICOS: Hoy 02 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. y bajo el No. 
099 se anota en estados electrónicos el auto anterior para notificarlo a las partes. ERIKA ANDREA 
ARIZA VASQUEZ- Secretaria 


